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Comisión de la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer 
61

er
 período de sesiones 

13 a 24 de marzo de 2017 

Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 

la Mujer y del vigésimo tercer período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer 

en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y 

paz para el siglo XXI” 
 

 

 

  Declaración presentada por World Federation of Methodist 

and Uniting Church Women, organización no gubernamental 

reconocida como entidad consultiva por el Consejo Económico 

y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye 

de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 

del Consejo Económico y Social. 

  

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración 
 

 

 La 13ª Asamblea Mundial de la organización World Federation of Methodist 

and Uniting Church Women, reconocida como entidad consultiva por el Consejo 

Económico y Social, resuelve que nos opongamos enérgicamente a la prostitución, 

el sexo a cambio de dinero, la pornografía y las industrias que los sostiene n. 

Exigimos que las organizaciones asociadas, incluidas las organizaciones no 

gubernamentales, tanto cívicas como religiosas, luchen por el derecho de las 

mujeres y los niños a ser tratados con respeto y dignidad, y que la legislación de 

todos los países se modifique para reflejar esta creencia.  

 


